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©ficbl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lft* Ie yea j l&y d lapouleionea del Gobier
no son obligatorias par* I* eapltal de pro- 
***»ela desde qne so pabUean oflelalwontr 
®* ella, y desde cuatro días despues para los 
áou*a pueblos de la amissa* provincia. (Xey 
'*” 11 de Noviembre de ISSV.)

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. Ptaa. 8 Id. fuera, 4 
Trimeitrs id., . . 8‘26 > 11*85
Saiiid........................ 16*50 > 82*60
Un año33 >46

Sc publica iodos los dios escepío los Domingot:

tas leyes, órdenes y aonnelos <ae se ma* 
dea pabUear ea los «Boletines oflclalees ae 
baa de remitir al flete politico respectivo, 
por sayo condaeto se pasarbu d los editores 
de los meacloaados periódicos. (Ordeaes de 
« de Abril, de 3 y SI de Ootabre de «HSd).

Thierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1313.
ELECCIONES.

En cumplimiento á lo dispuesto 
el art. 92 de 1« ley de 28 da D¡- 

®*embre de 1878, sa publican Ias 
’tas de los electores que han to- 
Mo parte en la elección de un DÍ- 

Rtado provincial por el distrito de 
*“’®go, el dia 17 de Mayo último, 

oh» ®° ®* resúmen de los votos 
'’‘’tenidos por cada candidato.

(Contin nación.)
Seecion de Fuente Tójar.

*^' Isidro Abalos Ruano 
Isidro Avalos Leiva 
Antonio Raiz Gonzalez 
Antonio Pimentel Barea 
Antonio Jurado Alva 
Antonio Pareja Perez 
Antonio Jurado Leiva 
Antonio Abales Ruano 
Antonio Garcia Linares 
Antonio Moral Cano 
Hemiago Arjona Mesa 
Cnetóbal Calvo Sánchez 
Cipriano Madrid Mérida 
Eranoiaco Antonio Raiz Puerto 
Ersuciaco Calvo Sánchez 
^osé Ruiz Puerto 
Erancisco Calvo Escobar 
Itafael Calvo Gonzalez 
Elimo Abalos Ruano 
Pedro Ortega Osuna 
Antonio Matas Briones 
fi’reabé Ayala Salazar 
Eamon Roiz Serrano 
Joee Madrid Toledano 
J^’é Calvo Briones 
Manuel Madrid Parejas 
^í»é Pimentel Barea 
Toribio Matas Ruiz 
Eianciaco Moral Ruiz, mayor 
Bernabé Calvo Gonzalez 
Agustin Sánchez Gonzalez 
Antonio Jimenez Aguiler» 
*08é Jimenes Roces 
^Aiimiro Ranaafio Trabadelo

Resúmen,
Votos.

D, Mariano Roldan Nogués 34

Sección de Priego.
Avila Agripino
Avalos Agustín
Aguilera Baena Antonio Eugenio 
Aguilera Serrano Antonio 
Agnllera Serrano Antonio 
Agnilera y Aguilera Andrés 
Amores Peres Cayetano 
Alcalá Luque Francisco 
Fuentes García Manuel 
K esa Linares José 
Ortega Antonio Felipe

' Garcia QU Salvador 
Fuentes Funes Joeé 
Gonzalez Barea Antonio Isidoro 
Contreras Antonio
Barea Muñoz Manuel

■ Aguilera Marín Francisco 
Avalos Marin Francisco 
Sánchez Diego
Serrano Cobo Piedras Felipe

, Mérida Ruiz José
Aguilera Avalos Antonio 
Hernández Lopez Franoiseo 
Gómez Gimenez Alfonso 
García Ramírez Francisco 
Arizi Guerrero Jeaé
Padilla Antonio Martin 
Farez Atanasio
Garcia Valdivia Antonio 
Castro Pedro
Avila Amores Francisco 
Avalos Mesa Gregorio 
Binojosa Pedro 
Jurado Povedano Andrés 
Yébenes Arrayo Manuel 
Ruiz Bonilla Antonio 
Ropero Marín Antonio Maria 
Carmona Muñoz Juan 
Velasco Rost Antonio 
Zamora Sauohex José 
Vázquez Sánchez Manuel 
Trillo Palomar Rafael 
Toro Ferez Francisco 
Torrea Alvares Antonio 
Sánchez Manuel
Serrano Reina Félix

Rodríguez Machado Teodoro 
Raiz Osuna Juan
Bermúdez Rodriguez Rosalio 
Ropero Rosales Manuel

; Quintana María Juan 
Peres Juan Manuel

. Piedras Osuna Juan 
Pérez Lopera Vicente

, Pareja Matías 
Ferez Luque Eduardo 
Perálvarez Gonzalez Antonio 
Ortiz Perez Antonio

1 Pareja Antonio 
Ortiz Ramón

i Marín Aguayo Manuel 
Ñoñez Peret Antonio

' Molina Aguilera Antonio 
Gonzalez Contreras Antonio

j Gimenez Serrano Cátlos 
Velasco Gallardo Francisco 
Barea Sánchez Francisco 
Belloso Rojas José Maria 
Aguilera Montea Luis 

t Gimenez Madaefio Antonio
. Mérida Arora Francisco 

Marin Molina Franoiseo
1 Pedrajas Cándido
; Perez Borrego Cristóbal 

Ordóñez Barrientos Francisco 
j Onieva Serrano Cristóbal 

Marín Antonio Catavino
. Moreno Almenara Atanasio 
Í Montes Antonio 

Gonzalez Lobato Juan 
Agnilera Arjona Francisco

• Aguilera Serrano José Maria
, Sánchez Arroyo Pedro 

Prados Matea José 
Moral Povedano Joan Bautista 

t Villena Serrano José 
Sánchez Alcalá Francisco

1 Sánchez Alcalá Antonio 
Villena Madrid Iginio

, Toro Francisco 
f Aguilera Campaña José 
■ Rivera Jurado José
' Mérida Rodríguez Juan Lúeas
1 Mérida Porras Manoel
1 Comino Molero José 

Cano Rogel Joan 
Higueras Ortiz Antonio

Bermúdez Camacho José Maria 
Giménez Barata Alfonso 
Carrillo Gonzalez José 
Carrillo Aranda Manuel 
Bsfiill Galan Emilio 
Carrillo Rivera Antonio 
Bargos Aroca Antonio Matias 
Moreno Fernandez Rafael 
Hinojosa Antonio 
Vizarro Dominguez Manuel 
Lopez Alcalá José 
Ruiz Juan
Roldan Priego José Maris 
Aguilera Fernandez Enrique 
Vilches Ramires José 
Vtlohes Antonio Julio 
Serrano Giménez Rafael 
Moral Muñoz Manuel 
González y González José 
Agnilera Montes José 
Corpas Ruiz José 
Burgos Barea Julián
Molina José
Garrido Romero Gárlos 
Gutiérrez Rodriguez Juan 
Mariel Franco Pedro 
Navas Osuna Antonio 
Gómez Matin Antonio 
Gimenez Lopez Cándido 
Hoyo Carmona Antonio 
Hidalgo Ortiz Angel 
Montes Ferez Antonio 
Ortiz Gonzalez Antonio 
Mario Antonio Serrano 
Montes Comino Antonio 
Jurado Molina Antonio 
Luque Espinar Antonio Maria 
Ortiz Andrés
Ortiz Venceiro Antonio 
Agnilera Cuevas Alfonsa 
Arenas Camacho Antonio 
Gallardo Ordoñez Agustín 
Guerrero Antonio 
Fernandez Garcia Rafael 
García Oblado Antonio 
Expósito Toribio Francisco 
Peros Perez Fernando 
Peres Lopez Fianoiaeo 
Povedano Castillo Franoiseo 
Merino y Torres Jnsto 
Mérida Carrillo José
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liéridt Menjibar Jofé 
Nafies Baesa Antonio 
Nafiez Baena Francieco 
Ordóñez Diaz Antonio Genaro 
Ferez y Ferez Andréa 
Pálido Beina Antonio 
Quezada Barrientos Filar 
Rodriguez Antonio 
Ruiz Cañadaa Antonio 
Serrano Nadales Andréa 
Sabater Guardiola Antonio 
Serrano Sanohez Antonio 
Sánchez Avila Antonio 
Serrano Garcia Antonio 
Torres Gutiérrez Joan 
Villena Luque Antonio 
Beyes Gutiérrez Manuel 
Povedano Castillo José Tornis 
Ortega Osuna Francisco 
Nofio Morales Joan 
Cabero Morales Juan de Dios 
Aguilera Francisco 
Fernande! Plaza Francisco 
Morales y Moralea Francisco 
Feraz Garoia Antonio 
Gimenez Serrano Manual 
Hinojosa Higuera Francisco 
Cañadaa Ferez Antonio 
Cano Caballsro Andrés 
Garcia Paez Antonio 
Ortiz Yébenes Antonio 
Sanohez Perellón Juan 
Sánchez Manuel 
Trujillo Antonio
Mofioa Sarmiento Franoisoo 
Ortiz Luque Rafael
Gonzalez Ceferino Antonio 
Gutierres Bonilla Franoisoo 
Bárgos Barea Blas 
Hinojosa Lozano Ramón 
Jurado Povedano Juan 
Lort Llamas Antonio 
Ortiz Torrea Rufo
Ropero Gonzalez José 
Gonzales Ortega Franoisoo 
Bermudes Pascnal
Gonzalez Aguilera Francisco 
Montes Arcos Domingo 
Reina Luque Francisco 
Garoia Ligero Diego 
Aguilera Marín Franoisoo 
Barea Nieto Agustin 
Arenas Aguilera Antonio 
Roano Montoro Julian 
Mofioz Sarmiento Manuel 
González de la Cerda Franoisoo 
Ballesteros Garcia Franoisoo 
Avalos Mesa Pedro
Velasco Ariza Antonio 
Bonilla Castillo Antonio 
Delgado Onieva Gregorio 
Montea Varela Benito 
Morales Expósito Francisco 
Serrano Fuentes Santiago 
Sanohez Serrano Rafael 
Trujillo Juan Bautista 
Gutiérrez Rivera Félix 
Arroyo Expósito Hermenegildo 
Jurado Jacisto
Jurado Onieva José 
Ferez Montes Francisco 
Ruiz Ropero Manuel 
Ruiz Gamiz Juan Antonio 
Ortega José 
Pedrajas Blanco Dionisio 
Cano Aguilera Francisco 
Cobo Pacheco Isidoro 
Bonilla y Bonilla Francisco

(Se continuaré.)
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Núm. 135ia 1

Diputación provincial । 
deCórdoba. j

Carreteras. 1

Acordada por la Comisión previo- 
cial, en sesión de 13 del corriente, ’ 
la contratación en público sabaetade ; 
las obrao do reparación necesarias en ; 
el trozo de carretera que media entre ! 
el sitio denominado la Fuensantilla ! 
y el paso á nivel de la línea férrea de | 
Madrid en el fielato del Pretorio, se , 
señala el diz 26 del actual á las dos -^ 
de la tarde, para la celebración de di- j 
cho acto, el que tendré lugar en el i 
despacho oficial del Sr. Vioepresi- | 
dente, callo do Carreteras, núm.7, a 
oonaeistonoia del Director facultativo ; 
del ramo, hallándose de maQjfi.eBto 1 
en la Secretaria de esta Corporación ; 
el presupuesto y pliego de condicio- 1 
nes que han de regir en la ejeoocion | 
de expresados trabajos, cuyo presa- | 
puesto de ejeoncion asciende á la su- ^ 
ma de 11.7£2*50 pesetas y el de con- | 
trata é la de 13 013*88 pesetas.

Las proposiciones se presentarén ' 
en pliegos cerrados arregléndose al ; 
adjunto modelo y la cantidad qne ha ? 
de consiguarse prévis raen te como ? 
garantie para tornar parte en la i 
subasta seré el 5 por lüO de la su- ¿ 
ma que importa el proaupnesto de j 
contrats de las obras, debiendo zoom- ( 
pifiar é cada pliego el documento i 
que acredite haber constituido la ' 
fianza en la depositaría de fondos * 
provinciales. |

En el caso qne resulten das ó mas * 
proposiciones iguales se celebraré | 
únicamente entre sus autores una 1 
segunda licitación, eiendo la prime- | 
ra mejora de 100 pesetas y quedan- j 
do las demás é voluntad de loa pos- ; 
toros siempre qne no bajen de 50 pe- i 
setas. |

Córdoba 16 de Junio de 1885,— J 
El Vicepresidente, Mariano Lopes í 
Mogrovejo. 1

Modelo de proposioion. |

Don F. de T., vecino de...> ente* 
rado del anuncio publicado con fe- | 
cha.... y de las condiciones y requi- 5 
sitos que se exijan para la adjudica- : 
clon en pública subasta de las obris 1 
da reparación del trozo do carretera j 
quo media entre el sitio denominado ; 
la Fueoaantilla y el paso é nivel de ^ 
la linea férrea de Madrid en el fielato i 
del Pretorio, so compromete á tomaré . 
su cargo la realización de aquellas j 
cc,n extricta eugecion á los expresa
dos requisitos per la cantidad de.....  
(aquí la proposición que se boga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado: pero advirtiesdo 
que seré desechada toda propuesta ; 
en que no se exprese determinada
mente la castidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que se 
e^mprometa el postor é ejecutarías

í 
i
1 
(
t

obras )
(Fecha y firma del interesado.)

Núm. 1855

CARRETERAS.
Acordadas por la Comisión pro

vincial, en sesión de 26 det pasado 
Mayo, la contratación en subasta 
pública de las obras de reparación 
necesarias de los ramales de carre
teras que á continuaoicn se expre
san, se señale el día 26 á la una de 
la tarde del corriente para la cele
bración de dicho acto, el cual ten
drá lugar en el despacho oficial del 
Sr. Vicepresidente, calle de Carre
teras, núm. 7, con asistencia del 
Director facultativo del ramo, ha- 
liándose de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación el presu
puesto y pliegos de condiciones que 
han de regír en la ejecución de ex
presados trabajos.

Los ramales son los siguientes: 
Ptas. Ots.

Ramal de Montoro á su 
estación.

Presupuesto da ejecución 
material 1624

Aumento del 15 por 100 243 60

importe del presupuesto 
de contrata 1867 60

Ramal de Pedro Abad á 
su estación. 

Presupuesto de ejecución 
material 1624 

Aumento del 15 por 100 243 60

importe del presupuesto 
de contrata 1867 60
Ramal de Trassierra.

Presupuesto de ejecución 
material 3393 25

Aumento del 15 por 100 508 99

Imperte del presupuesto 
de contrata 3902 24

Ramal de Almodóvar. 
Presupuesto da ejecución 

materis! 941 50
Aumento del 15 por 100 141 22

Importe del presupuesto 
de contrata 1082 72

Ramal de Fernán Ñoñez. 
Presupuesto de ejecución 

material 13500
Aumento dal 15 por 100 2025

Importe del presupuesto
de contrata 15525
Ramal de Montilla.

Presupuesto de ejecución 
material 4960

Aumento del 15 por 190 744

Importe del presupuesto 
de contrata 5704

Ramal da Aguilar.
Presupuesto de ejecución 

material 3417 25
Aumento det 15 por 100 512 58

Importe del presupuesto Í
de contrata 8929 8 3

^ Ramal de Puente Gañil. 
. Presupuesto da ejecución 
} material 5893 
j Aumento del 16 por 100 883 95

Importe del presupuesto 
de contrata 6776 95

Las proposiciones se presente- 
j rán en pliegos cerrados, arreglán- 
í dose al adjunto modelo, y la oanti- 
; dad que ha de consignarse prévia- 
1 mente como garantía para tomar 
! parte en la subasta será el 5 por 
1 100 de la suma á que asciende el 

presupuesto de contrata da las 
[ obras, debiendo acompañar á rada 
í pliego el documente quo acredite 
í haber constituido la fianza en la 
. Depositaría de fondos provinciales.
1 En el caso de que resultasen 
[ dos ó más proposiciones iguales se 
í celebrará, únicamente entre sus 

autores, una segunda licitación, 
siendo la primera mejora de 100 
pesetas y quedando las demás á vo- 

; iuntad de los postores, siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

Córdoba 16 de Junio de 1885.— 
El Vicepresidente, Mariano Lopaz 

j Mogrovejo.
i Modelo de proposición.
i Don F, de T., vecino do..., 6U’ 
1 terado del anuncio publicado coa 
j fecho... y de las condiciones y re' 
j quiaitos que se exigen para la ad- 
1 jadicacion en subasta pública de 

las obras de reparación de los ra
males de carretera de los pueblos á 
sus estaciones en los ferro-carriles, 
se compromete á tornar á su cargo 
la realización de aquellas con es* 
tricta sujeción á tos expresados re
quisites por la cantidad de... (aquí 
la proposioion quo so haga admi' 
tiendo Ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo quo será desechada toda 
propuesta en que no se express 
determinadamente la cantidad 00 
pesetas y céntimos escrita en te
tra, por la que so compromete 0! 
poster á ejecutar las obras.) 

(Focha y firma del interesado.)

ÂÏDNTÂ1ICNT0S.
Núm. 1370 

Alcaldía constitucional 
do La Carlota.

D. Juan Miguel Sampedro Pardal, 
Alcalde accidental del Ayunta
miento constitucional de este 
vi la.
Hago saber: que en la Secreta

ría de este Ayuntamiento se halte 
expuesto al público el padrón do 
los individuos sugetos al impuesto 
de cé lulas personales para el año 
económico de 1885 á 86, con obje
to que durante el plazo de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
este anuncio inserto en el « Boleti0 
oficial» de Ia provincia puedan te® 
interesailos hacer las reclamacio
nes que tengan por oonveniente.

La Carl ta 19 de Junio de 1886.
—Juan M. Sampedro,
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Núm. 1380.
Audiencia de Seviliaï

Anuncio.
Hailándose vacante U plaza de 

Módico forense del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San 
Roman, de esta ciudad, se anuncia 
sn provision en concurso para qne 
los qne aspiren ó ella presenten sus 
toll citad es en dicho Juzgado, do
cumentadas con arreglo ai prtícu- 
io tercero y en ia forma que pre
viene el treinta y dos del Real de
creto de trece de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos, dentro del 
plazo de quince días, contados des
de el siguiente al en qne aparezca 
inserto el presente en la <0aceta 
de Madrid.»

Sevilla 19 de Junio de 1885,— 
El Secretario de Gobierno, Licen
ciado, Fraaoisco Ordóñez.

JUZGAS.
Núm. 1308

Juzgado de instrucción 
de Priego.

Don Enrique Garcia Cebadera y 
Ayala, Juez de instrucción de es
ta cindad y su partido.

Hago saber: qne en este mi Juz
gado y por la Escribanía del re
frendario se instruye causa crimi
nal de oficio por hurto de cinco ca
ballerías malares, que la noche del 
cinco al seis del actual desapare
cieron de tas tierras de la casería 
de Onesta Blanca, término de Al
medinilla, donde estaban pastando, 
propias de don Juan Alcalá Zamora 
y Caracuel, de estos vecinos; en la 
cual he acordado hacerlo público 
por medio dal presente que se in
sertará en el «Boletin oficial» de 
esta provincia, para que por los 
agentes de la policía judicial de la 
mirma se proceda á la práctica de 
diligencias en busca de citadas ca
ballerías, cuyas sefias se expresan 
á continuación, y caso de ser habi
das las pongan á disposición de es
te Juzgado con las personas en ca
yo poder se encuentren, ó los datos 
que tengan sobre ella.

Dado en Priego á once de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Enrique Garcia Cebadera.—Por 
mandado de S, S., Juan Eugenio 
Moreno.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, de bastante al

zada, canoso, con un pitorriPo en 
el pié derecho á miz del casco de 
haberle dado un rejazo: edad de 5 
á 6 años.

Otro mulo negro, fino, de re
galar alzada, con la señal de una 
matadura en el cuello: edad de 12 
á 13 años.

Una ínula pequeña, negra, sin 
sefia particular, de 13 á 14 años.

Una muía negra, pía de las dos 
manos y de un pié, algo coja de 
una mano, y de 12 á 13 años.

Una mala roja, lisiada de los 
piés por haber tenido berrugas, y 
de7á Safios.

1 Núm. 1332.

< Juzgado da instrucción 
de Fuente Obejuna.

¡ D. Cecilio Navarro de Paienaia, Jaez 
j de instruccioQ de esta villa y su 
i partido.
1 Per el preaeute se cita, llama y 

603plaza á la ie^ioanda Luisa Porras 
■ Carrillo, de cu ana ta y siete sfics de 

edad, casada, domicitiads en la villa 
' de B«lmez, cuyo paradero se ignora, 

para que eu el térmico de quince 
días se presente en este Juzgado á fin 

j de que le seau reconocidas y oura- 
' úrs por el forense de este partido las 
- lesiones que le faeron iofendas per 
; Victor Rodriguez Romero, eu la no* 

che del dia veinticinco del próximo 
; pasado Mayo en la aldea de Pueblo 
1 Nuevo; apercibida que de no presea* 
i tarso le parará el perjuicio couai* 
1 gniestc.
j Dado en Fuente Obejuna ó quin- 
' cede Junio demi! ochocientos ochen* 
; ta y cinco.—Cecilio Navarro de Pa- 
1 lencia,—P. U, S-, Andrój Angel.

Núm. 1341.

[ Juzgado da instrucción 
da Lucena.

Don Pedro Romero y García, Escri- 
baso da actuacionea en el Juzgado 
de instrucción de este partido.

Doy fá: que en la cansa qne se 
instruye por dicho Juzgado y Eacti* 
baniade mi comptuero D. Felipe de 
Blancas y Malero, cuyo despacha cor • 
re á mi cargo por su índisposioian, 
par el delito de keiones caosadas por 
el disparo de ana arma de fuego à 
Rosario SantseHa Serrano, vecina 
de la aldea de Jauja, aparece entre 
otras diligencias la requisitoria que 
literalmente copie:

«D. Rafael Perez de Torres, Abo
gado del ¡lastre Colegio de Málaga, 
Caballeiode la Real y distinguida 
Orden de Carlos 111, de la de Bane- 
fioencia con cruz de segunda clase y 
Jaez de i asi ruction de este partido. 
—Por la presente y término de diez 
dias se encarga á todas las autorida
des, tanto civiles como militares ó 
individuos de la potioia judicial de 
la Nación, precedan á practicar diti* 
g;pnciss en avetigoaciaa da quienes 
sean dos hombros desconocidos que 
en la noche del treinta de Mayo úl
timo y en ocasión en que Bosnio 
Santaella Serrano se halíbi sentada 
en la puerta de su casa á la calle de 
la Iglesia número cinenenta y siete 
de la aldea de Jroja. hicierí n un dis
paro de arma de fuego, lesionando á 
aquella en el pió izquierdo, y en su 
caso se proceda sai mismo á su de
tención poniéndoks en la cárcel de 
este partidoá disposición de este Juz
gado,—Dado en Lucena à quince de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.-Rafael Parez de Torrea,—Por 
mandado d-' S. S., Pedro Romero.*

La requisitoria inaerta edá con
forme con su original á que me re- 
mito,

Y para su inaercion en la «Gaceta

de Madrid» y «Boletín oficial* de es
ta provincia, pongo el presente en 
Lacena á quince de Junio de nilocho- 

, cientos ochenta y cinco.— Pedro Ro* 
' mero.—V." B.*: Perez de Torres.

5 Núm. 1382

1 Juzgado de primera instan- 
j cía de Baena.

¿ Don Eugenio Marquez de Roda, 
Juez de primera instancia de es
te partido.

, Hago saber: que en autos eja- 
: cativos que so siguen en este Juz- 
: gado á instancia del Procarador 

don José Maria Prieto, en nombre
- de doña Dolores Morales, y esta co- 
i mo viuda y albacea de don Fran

cisco Asas Cea, que fué de esta ve
cindad, contra don Juan Florea 
Ramírez, también de estos vecinos, 
sobre cobro de pesetas, se saca á lá 
subat ta para su venta la finca si
guiente:

Lu tercera parte de la suerte 
segunda, trance trece, llamada 
Fuente del Conejo, dehesa de! Mon- 

' teciPo, de este término, compuesta 
de trece celemines de tierra con 

* cinenenta olivos; linde á Levante 
, otra de José Rafael Flores, Ponien- 
. te el arroyo,Sur José Maria Bravo 
' y Norte losó Maria Ocaña, con cea- 

so á propios; apreciada en ’a can
tidad de cuatrocientas veinte y cin
co pesetas 425

Para cuyo remate se ha seña
lado el dia nueve de Julio próximo 
venidero, á Ias doce de su mañana, 

Tea la audiencia de este Juzgado; 
: Bdvirtiéudose que los títulos de 

propiedad de dicha finca se hallan 
do manifiesto en la Escribanía pa
ra que los puedan examinar los 

! que quieran tomar parte en la su- 
; basta, y los licitadores deberán con- 
1 formarse con ellos y no tendrán 
$ derecho á exigír ningunos otros; 

que no se admitirán postaras qae 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para hacerias de
berán los licitadores consignar pró- 
viamente en la mesa del Juzgado 

| ana cantidad igual al diez por 
J ciento efectivo del valor que sirve 

de tipo para esta subasta, y des
pués del remate no se admitirán al 
rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia de títulos.

Dado en Baena á quince de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cinco. —Eugenio Marquez de Roda. 
— El Escribano, L. Santano.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

Eu este dia han ingresado en la 
Caja de ahorros 19.162 Rvu. por 75 
imposicioues de las cuales son nue

vas 3 y sa han satisfecho 4.958'99 
Rvn. á solicitud de 8 imponentes, 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 7 de Junio de 1886,—Por 
el Director, Rufino Gómez.

ANON GIOS*
*dh***^

Da la testamentaría del Exce* 
lentísimo 3r. Duque de Modinaceli 
y de Santisteban, se arrienda por 
seis años desde 1 .• do Enero de 1886, 
el cortijo nombrado Alcaparro, tér
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

La subasta tendrá lugar el día 
15 de Julio próximo á la una de la 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S. E. en Madrid, y en la 
administración de la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el re
matante 1000 pesetas para que di
cha casa pueda tener seguridad da 
qne las proposiciones que se hagan 
han de llevarse á efecto, devolviéu- 
dosa la referida sarna en el acto do 
celebrarse la escritura de arriendo.

8-4

Arre ada míe atoa.
Da la testaraemtafia del Rxcalen- 

tlsimo señor Duque de Medinaceli, y 
eu aubaata privada, se arrieudan 
desde primero de Enero de 1886 los 
cortijos nombrados L» g unitus, Amar
guito#, Peña del Pavito, Valdo-Beni'' 
to, Pedro Gomez, Fuente Asnera, 
Fontivero# y Algarbes.

Las personas que dasoen intere- 
HT88 eu dicho# arriendos, podrán 
presentar sae proposiciones hasta 
its dea de la tarde del dia 27 dal 
presente mes de Junio, en la Admi- 
nistraoion de S. E. an Cañete de las 
Torres, donde se baila de manifiesto 
el pliego de condiciones. 8—6

AVISO.
Lista cobratoria y ho

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha 
llan do venta eu la im
prenta del *^Üiario de 
(Córdoba,, Letrados 10 
y 1»*

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Sanadores 
por k redacción de <81 Consultor de 

i los Ayuntamientos y de los Juzga
dos municipales.*

Acaban de ponerse á la venta eo 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputado# A Córtes da 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenieu- 
temeuta anotadas, seguidas de las 
díspoaicionea oficialas dictadas pos
teriormente y Con formularios para 
toda# las operación*» qua en dichas 
leyes ge previenen.

Su precio, una peseta.
Lo# pedido# al Administrador de 

«El Coiuultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.
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